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I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el despacho a resolver lo que en derecho corresponda frente al recurso 

de reposición formulado por la parte demandante contra el auto de fecha 5 de 

mayo de 2022.    

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El recurrente aduce, en lo medular, que el auto debe ser revocado, para en su 

lugar tener por notificada a la parte demandada de acuerdo a lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., toda vez que, el trámite de notificación tanto el 

citatorio remitido a la parte demandada a la carrera 56 No. 52-42 torre 4 

apartamento 203 de esta ciudad, el 31 de marzo de 2002, como la notificación 

por aviso a la misma dirección, fueron puestos en conocimiento del Despacho el 

31 de marzo de 2002 y el 22 de abril de 2022, respectivamente, a través del 

correo electrónico correspondiente al Juzgado. 

 

2. De conformidad con los artículos 110 y 319 del Código General del Proceso se 

corrió traslado del recurso de reposición a la parte pasiva quien no realizó 

pronunciamiento alguno.   

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Cierto es que los medios de impugnación son instrumentos procesales puestos 

a disposición de las partes, orientados a corregir las posibles equivocaciones que 

el juez, en su labor de administrar justicia, defina en las decisiones que profiere. 

Uno de ellos es el recurso de reposición, cuya finalidad es conminar a la misma 

autoridad que profirió una determinación, para que la estudie nuevamente y 

establezca si hay lugar a revocarla, modificarla, aclararla o adicionarla, teniendo 

en cuenta si incurrió en una omisión o aplicó indebidamente la ley. 

 

 



2. La notificación del mandamiento de pago o el auto admisorio de la demanda al 

extremo pasivo del litigio constituye un acto de suma importancia, por cuanto, de 

éste depende el ejercicio de los derechos de defensa y contradicción, y por ende el 

debido proceso, que garantiza una adecuada administración de justicia, sobre el 

punto la Corte Constitucional en Sentencia T-225 de 2006 precisó: 

 

“Ha sido reiterada jurisprudencia de la Corte, que para garantizar la seguridad 

jurídica, el derecho al debido proceso y el derecho de defensa, es necesario que las 

personas que puedan resultar involucradas en procesos judiciales, cualquiera sea 

su naturaleza, deban ser enteradas acerca de la existencia del proceso mediante la 

notificación personal de la primera providencia que se profiere en el mismo, bien 

trátese de auto admisorio de la demanda o bien de mandamiento ejecutivo o de 

pago. Noticia de la existencia del proceso que debe hacerse en primer lugar, 

agotando todos los mecanismos dispuestos en la ley para hacerla de manera 

personal, y sólo en la medida en que no sea posible cumplir con ésta diligencia es 

pertinente, de manera subsidiaria, recurrir a otras formas dispuestas para el efecto 

por la ley” 

 

El artículo 292 del estatuto procesal establece que la notificación del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago “se hará por medio de aviso 

que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica. El juzgado que 

conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que 

la notificación se considera surtida al finalizar al día siguiente al de la entrega del 

aviso en el lugar de destino.”      

 

Ahora bien, en el marco de la contingencia actual que enfrenta el país a propósito 

del virus Covid19 el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Justicia y del 

Derecho profirió el Decreto 806 de 2020 mediante el cual se implementó el uso de 

las tecnologías de la información y las comunicaciones en aras de agilizar los 

procesos cursados ante las autoridades jurisdiccionales modificando ciertas 

actuaciones procesales, entre estas, la forma en que se da el enteramiento a la 

parte demandada para lo cual es menester aportar un canal digital para efectos 

de notificación. Sobre el punto el artículo 8° de la norma en cita precisa:  

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.”  

 

3. Descendiendo al caso concreto, se advierte que mediante auto adiado 5 de 

mayo del año en curso, no se tuvo en cuenta el aviso de notificación de que trata 

el artículo 292 del C.G.P., comoquiera que, primero se debía remitir el citatorio, 



conforme lo prevé la norma en cita. En consecuencia, se requirió a la parte 

demandante para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de 

la notificación de ese proveído adelantara las gestiones tendientes al enteramiento 

del auto que libró mandamiento de pago a la parte pasiva en la forma prevista en 

el artículo 292 del Código General del Proceso, so pena de dar aplicación a la 

sanción procesal prevista en el canon 317 ibídem, esto es, proceder a la 

terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

Lo anterior, por cuanto una vez revisada la documentación obrante en el plenario 

se observó que en efecto el apoderado judicial de la parte actora allegó la 

constancia de envío del citatorio conforme lo prevé el artículo 291 del C.G.P., a la 

dirección de la ejecutada, esto es carrera 56 No. 152-42 torre 4 apartamento 203 

de esta ciudad, con fecha de entrega el 11 de marzo de 2022, remitido al 

Despacho el 31 de marzo de 2022; a su vez, la notificación por aviso de que trata 

el artículo 292 del estatuto procesal a la misma dirección en que fue enviado el 

citatorio, el cual cabe aclarar, se encuentra elaborado en debida forma en tanto 

que, se indica de manera expresa, el número de radicado del proceso, la 

naturaleza del mismo, las partes intervinientes, la clase y fecha de la providencia 

a notificar así como el término a partir del cual se entiende surtida la 

notificación, aunado a ello, remitió la copia informal del mandamiento de pago, de 

la demanda y sus anexos en los que consta el respectivo sello de cotejo impuesto 

por la empresa de correo certificado, circunstancia que en principio permitiría 

colegir que le asiste razón al recurrente. 

 

Sin embargo, dicha notificación por aviso no podía tenerse en cuenta para efectos 

del enteramiento al extremo convocado, toda vez que, si bien en la documental 

aportada aparece el cotejo de las copias selladas con fecha 4 de abril de 2022, las 

cuales fueron aportadas al Despacho el 22 de abril del año en curso, lo cierto es 

que, de la certificación expedida por la empresa de mensajería se establece como 

fecha de entrega a la dirección de  la ejecutada el 4 de marzo de la presente 

anualidad, es decir, con data anterior a la enviada el citatorio de que trata el 

artículo 291 del C.G.P., (11 de marzo de 2022). 

 

4. De ahí que, deba mantenerse incólume la decisión censurada para que la parte 

demandante notifique la orden de pago en debida forma.    

 

 

IV. DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve (19) Civil Municipal de Bogotá 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 

 



 

V. RESUELVE 

 

PRIMERO: PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 5 de mayo de 2022, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNTO: Proceda la parte actora a dar cumplimiento a lo ordenado en la  

providencia censurada. 

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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